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Jlnlll,c Sres. Sub~{'er('t<lJ'jus (K ios D€pilr!.d.mentoc, C;\'h' D¡.
re; rol' 2.f'11e1'::l1 de :,1 FUJlcinl1 püblie;·¡

H('pL::.ma_-E~ra Orden entrará en vigur a; (La ,-;lc'Ul":lH., ij~

Sil publú;ución en e, «(Buletin Oficial del Estad\!)'

LIJ que comunico a VV II para Sl1 (:OIlOC:Jl1H'nlp ,\ dt'ctns
[Yo,,; ",:uarde a V\/ II
\bdJ'!d, 1:1 d(~ nHlrzo ck 1!lWl

;;;t'pLlJlh).-~"LJéif""ort'f1<l::' de HaCIenda llicoanm el oportuno
¡'xpcdiellü' eok'etivo para dar de baja definitíva a las cantida
d('~ contr;lloas referentes al primer semestre de 1969. tan pron
t {\ n'cib:w lo~ dcuerdo::i de concesión individual de 108 benefi
ctu~ ;\ q1l(' S(' n'fi(~re esta Orden, anulándose seguidamente los
r{'cil)u~'"' prdCI ieúlldose <bta en la cuenta de Rentas Públicas
del ¡m~H.iI"t' (otal de 10.'-' \.-'alores que, debidamente taladrados,
St'n"il'ún de justifícante.

Las Admillislracion(~~ <le Tributos formaran una lista cobra·
taría es¡x:cial por dichos conceptos tributarios, comprensiva de
los eontribuyelJtes afectados, consignándose laR cantidades que
hllhi.'ran de hüeer&' f'fective.s durante el ai'í.o 1969.

Lo~~ acuerdo.~ que dicten las Delegaciones de Hacíenda en
relación con 'a~i bonificaciones de que se trata, serán impug
nables an! e es~ t' '~vIil1isterio, dentro del término de treinta düts<
Contra In feso!nciú:, ministerial no ce.brá recurso alguno.

::'1CÁ!-,' --En ¡ÜS ('¡-lSOS en que un rtlcibo de contribución ca
lTespon(.iJ ;J \ ;,l'iHS tinca;:;. unas bf;neficíadas por las bonifica·
ciollesflscales a que esta Orden };e refiere y otras no. se con
fecelonarún recibos especiales por el eJercicio de 1969, por la
ba,':>e liquidable de i~l cuota fija de la Contribución Territorial
Rustica v Pecuana dt, las fincas no afectadas por dichas OOni
ficaclOnes, qut" i't'l':Jl1 oueé'tos al {'obro en f'1 seg'undo semestre
(lel presente f'Wrf:W:<l

HACIE'\I>ADEM I ¡\JI S T E I~ I O

ORDEN dp 7 de mar:w de 1969 ¡JOr la {ju/' "l.' des
arrolla el- Df'creto-le]f 511969, de 27 de frlJrpro, que
prúTroga el de 16 de febrero de 1965 q/le concediü
beneficios /íscale::; [( l()~ dmJ!.nUicado;<; por la pesle
porcl11f1 africana.

llustrisimo fieI1or:

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo Sr !JTf"" 'l1' "1"11('\,8.1 (if' Impuesto.<:; Directos.

Relación th' PW\'ill('I<!S y municipios afectados de peste porcina
afl'Ímna dura,nte el año 1968

Aunque la epizuoUa de peste porcina africana 1m di¡;mÜllU

clo notablemente, subsísten todavía sus efectos y las cirCUl1&
tanelas que motivaron la promulgación del Decrelo-le.y :i/UI65,
de 16 de febrero, por el que se concedieron determinados bene
flcios tiscales a los propi€tarios de fincas rústicas, cuyo prin
cipal aprovechamiento es. la cría y recria del ganado porcino
a que ha afectado la peste alricana, Por ello el anterior Decre·
to-ley fué prorrogado por Decreto-leY 4;1968, de 11 de mayo,
y posteriormente por Decl'eto-ley 5/1969, de 27 de febrero.

Para la ejecución de 10 prevenido en el Decl'eto-ley b;1969.
elfo 27 de febrero, este MinisterÍo ha tenido a bien disponer:

L, qUf-' CUlPIltl.lí." V. 1. pura sU
U¡l)S ~llHrck il V 1 muchos flI10S.

\¡:Idrir' (ji" r::;1r~'~ de Elñ!)

conOi~;,nliento.

Primero.-Los términos municipales que se consid~ran como
zonas damnificadas y a 106 que pueda aplicarse el régimen tri·
butario excepciomt.l establecido por el Decreto-ley :"L'1965, de
16 de 1"ebrero, cuya vigencia ha sido prorrogada por el Decreto
ley -5/1969, de 27 (le f~,brero. hOn Jos que se especifican ~,n la
n,laciónque como anexo se une a la presente Orden,

S€gundo.-Se entenderú que una finca ha experimentucto los
daÍlos qUe tratan de remediar los aludidos Decretos-leyes cuan·
do ha.ya existido en la mism<.1. durante el afio 1961), una explo
lación de ganado de cerda, de carácter permanente. qu"e hubiera
tenido que sacriíical'se o hubiera resultado muerto cuma con·
secuencia de la peste porcina africana y ,,e haya prohibido
en dicha finca la repoblación con ganado de cerda. por el m·
dicado motivo y durante el año 1968.

Tercero.-La cuota fija de la gal1aclel'la mdepencliem(', (le
terminada en el grupo cuarto, epigrafes 41 y 42. de la Tabla
de Rendimientos Medios, incluida en la tarifa para dicha cuota,
aprobada por Orden de 28 de marzo de 19:66, serú, cturante el
aüo 1969, equivalente al 1 por 100 de su importe.

Esta reducción es independiente de las bajas que puedan ca·
rresponder, con arreglo a lo prevenido en la Orden <k '29 de
diciembre de 1965.

Respecto a las cantidades que hubieren ingresado directa·
mente los contribuyentes por cuota fija de la ganadería inde
pendiente durante el primer semestre de 1969. se illcoarán lo"
oportunos expedientes de devolución de dichos ingreSaR. di5l11i
nuÍ<ios: en el 1 por 100 (le sU respectiva cuantía.

Cuarto,-Las peticiones de quienes se consideren con dere
cho al beneficio fiscal concedido en el Decreto-ley :L 1965, (le
16 de febrero, !Se dirigirán, en el plazo de un mes. a contar
desde la. publicación de esta Orden mini,<;t€rial, a la Junta Pro
vincial a que se refiere el articulo sexto del Decretll'..ley ~'] "1963.
de :JI de noviembre.

Quinto.-TranBcurrido dicho plazo, las Administraciones d~~

Tributos cursaran, con cariwter de uTgencia, las ordenes regla
mentarias a las Tesorerías de Hacienda para que, en ningún
caso, sean apremiados los recibos" correspondientes a contribu
yentes qne hayan solicitado los beneficios del Decreto-ley 3/1965,
de 16 de febrero, en tanto no se dicte el pertínente acuerdo
por la Junta Provincial.

Tales recibos serán nuevam.e-nte puestos al cobro en 1-..1 ff'CaU
dación voluntaria que corresponda al semestre ';iguienly a lo
fecha del acuerdo, si este fuere denegatorio.

Albacele

A.vila

Avda. Ha;iJ~"(rd:L C;ll'lk~ Medianero. CislJ., El Mirón, Encina
r~~. FontÍ\"eru;-.. C;alleg'os de Sobrino, La S€1'l'ada, Medinilla,
Mal'Liherrew, Navncf'peda de 'l'ol'mes, Navalpera:l de T<>l1nes,
Sa.n BartoJon1p de Torm<",<;, San Mi?:llel d€' S., Santa. Maria de
lo,'~ CabalJf'),o.~ Slllltlf'lI::l,

Badajoz

Alburquerqu'f', Alconchel, Almendral, Almendralejo, Arroyo
San Servún, Azuaga, Badajaz, Barcarrota, BodOlla.l de la Sie~

na, Burguí110s del Cerro, Cabeza de Buey, Cabeza la Vaca,
Cabeza de Vaca. Ca.lamonte, Calera de León, Campanario. Cas~

tuera. Cristina, Cheles, Don Benito, Fregenal de la Sierra, FUen
te de Cantos, Fuentes de León, Fuentes del Maestre, GibraleÓIl.
Granja de Torrehermosa, Guareña, Higuera la Real. Higuera
de la serena, Higuera de Vargas, Hornachuelos, Hornachos. Je
rez de los Caballeros, La Albuera. La Lepa. Llerena, Maguilla,
Mede11ín, Medina. de las Torres, Mérida, Monesterio, Montemo
Hn, Monterrubio de la Serena, Montijo, Montoro, Nogales. Oli
va de la Frontera, Oliva de Mérlda, Puebla de la CaJ.za.da,
PL'"€'bla del Maestre, Reina, Salvaleón. Salvatierra de los Barros,
San Vicente de Alcántara, Segura de León, Siruela., Tata.rrublas,
Valencia de Leganés, Valencia de Mombuey. Valencia del Ven
toso, Valverde de Leganés, Valverde de Llerena, Valle de Mata
moros, V11lanueva del Fresno y Zahinos.

Caceres

Alcantara, Alcl1t'.c;caJ". Aldea Trujillo, Aliseda, Baños de Mon
tema.yol" Botija, Brozas, Cabezuela del Valle. Cáceres, Campo
Lugar, Casar de Cáceres, Casas de Miravete. Conquista de la
Sierra, Coria, Deleitosa, El Torno, Garroville.s, Gata, Herrera
de Alcántara, Herreruela, Hervás, JaI"aícejO, JazoandUla, Jerte,
Logrosán, MadrofIera, Malpartida de Plaseneia, Miajadas, Mira
bel, Monroy, Montánchez, Montehermoso. Moraleja, Navas del
Madroño, Pedroso de Acin, Pescueza, Plasencia, Robledillo ae
Trujillo, Romangordo, Ruanes, Salorino, Santa Ana, serradllla.
Serrejón, Sierra de Fuentes, Talaván, Tejeda del Tlét&r. TOITe·
mocha, Torrequemada, Trujino, Valdefuentes, Valencia de Al~

eúntara. Villar de plasencia y Zorita.
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Cádi.z

AlcaJa de lOS Gazules. Alcala del Valle, Algecira.s, Arcos de
la Frontera. Benalup de Bidenia. Benaocaz, Bornos. Chiclana.
Chiclana de la Frontera. Espera, Jerez de la Frontera, Jimena
de la Frontera, Los Barrios. Medina Sidonia, OIvera. Paterna.
Paterna de la R1vera, Tarifa, Vejar de la Frontera y Vntaluen·
ga del Rosario.

CiUdad Real

Toledo

Mohedas de la Jara, Navamorcuende, Puente del Arzobispo.
Talavera de la Reina. Toledo TorriJas y Valdeverdeja.

Zamora

Colinas de Trasmonte, Manganesos de la Polvorosa. Quirue
las de Vidrjales, Vadillo de la Guareña y Vallaralho.

DECRETO .1359/1968, de 26 de diciembre, sobre
organización de los servicios dependientes de la
Dirección General de Sanidad

Por Decretos doscientos cuarenta y seis/mil novecientos se
senia y ocho, de quince de febrero, y novecientos noventa y
nueve/mil novecientos sesenta y ocho, de once de mayo, se
modificó la estructura orgánica del Ministerio de la Goberna
ción siguiendo las directrices señ.aladaa en el Decreto dos mil
setecientos sesenta y cuatro/mil noveclentos sesenta y siete, de
veintisiete de noviembre. sobre reorganizacIón de la Adminis
tración Civil del Estado para la reducción del gasto pública.

En las mencionadas disposiciones se introducían un con
junto de modificaciones en la organización de los servicios de
pendientefl de la Dirección General de sanidad. en la cual se
integraban. además. diferentes Centros hosPitalarios anterior·
mente dependientes de la Dirección General de Beneficencia
y Obras Sociales

Por todo ello. se na estimado converuente reunir en un tex
to único refundido el esquema general de la nueva organiZa
ción, sin parjuicio de su desarrollo posterior a través de la
reglamentación concreta de los diferentes Organismos y ser
vicios. pero sin que en ningún caso ello suponga creación de
nuevas unidades administrativas ni aumento del gasto pú
blico,

8n su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna.ción.
con la conformidad de la Presidencia del Gobierno y del Mi
nisterio de Hacienda. y previa deliberación del consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veintidós de noviembre de mil
novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Almodóvar del Campo, ArgamasUla de Calatrava, Ciudad
Real. FuencaJ.iente. Luciana y Piedrabuena.

Córdoba

Adamuz. Agullar de la Frontera, Alcaracejos, Almod6var.
Almodóvar del Río, Baena, Belrnez, Bujalance. Cardetía, Cór
doba, Doña Menda, El Hoyo (Belmez), Espejo, Esplel, Fuente
Obejuna.. HomachuelOB. La Granjuela. La Rambla, Los Bláz
quez, Lucena. Luque Obeja. Montalbán. Montilla. Montoro, Pal
ma del &10, Pefiarroya, Posadas, Pozoblanco. Rute, Bantae11a.
Valsequ1l1o, Villa del Río, V1l1afranca, V1llan~va de Córdoba.
Villanueva del Rey, V1llaviciosa y Villaviciosa de Córdoba.

Granada

Cijuela, Deifontes, Granada, Pinos-Puente y Zafarra-ya.

Huelva

AlaJar, Almonaster, Almonte, Araeena, Aroche, Arroyomoll
nos de León, Berrocal, Cabezas Rubias, Cala. Calañas, Campo
trio, Cañaveral d.e León, Castafio del Robledo, Corteconcepción,
Cortegana. Cortelazor, Cumbres de Enmedio, Cumbres de San
Bartolomé, CUDlDres Mayores El Almendro, El cerro de Andé
valo, El G1'&Ilado, Encina.sola,. Escacena del Campo, Fuentehe
rldos, Galaroza, Gibrale6n. Higuera de la Sierra. Hinojales, Ja
bugo, La Granada de Riotinto. La Nava, Linares de la Sierra,
Puebla de Guzmán. Paymogo, Puerto Moral. Rosal de la Fron
tera, santa Ana la Real, Santa Bárbara de Casas. Santa Ola·
11a de Cala, Trigueros, Valdelarco, Va.1verde del Camino, Villa
nueva Castillejos, Villanueva de los Castillos. Villanueva de las
Cruces, Zalamea la Real y Zufre.

Jaen

Andújar. Cazorla, Jaén. Lopera, Peal de Becerro, VUche.s y
Villanueve. de la Reina.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Málaga

Alora, Antequera, Campillos, Cafiete la Real, Casares, Co111.
Colmenar. Corte8 de la Frontera, Oaucín, Málaga, Monda, Ste
rra de Yeguas, Teba, V11lanueva del Trabuco.

Salamanca

4.1amedilla del Chozo, Alaraz, Alba de Tormes. Alba de Yel
tes, Aldearrodrlgo, Aldeatejada. Al_Vieja de Tormes, Barba
los, Béjar, Berrocal de Huebra. CabreriZo&. Calvarrasa de Abajo,
Campillo de la SIerra, Castillejo de Martin Viejo, Cespedosa
de Tormes" CUleros el Hondo, Ciudad. Rodrigo, Cubo de Don
Sancho. El Pino de Tormes, Encinas de Abajo, Espeja, Fuente.
de Oft.oro, Ouijuelo del Barro, Lagunll1a. Las Torres. Ledesma..
Mancera de Abejo, Martinamor, Matllla de los Caflos. Monte
rrublo de la Sierra, Mortlle. Narras de Matala.yegua, PiZarral
de la Sierra. Pooos de Hinojoa, Retortlllo. Salamanca. San Mu
tiOll, San Pedro de _oa, SJete Igleo1as de 'I'<x'lnes. Tamames
de la Sierra, Tejares. Tejeda y Segoyuela, Terrad1llos, Valver·
dOn, Villamayor de Armufia, Villares, V1llarino de los Aires V
V1l1asdardo,

SeVilla

Aguadulce, Alcalá de Guad6ira, Almadén de la Plata, Cantl
llana, C&rmona, Casartche, Castilblanco. CastUleja de la. Cuesta..
CaatIlleja de GuzmáIl. Castillo de las 0" O&Zalla de la Sierra,
Constantina. COTlpe, Doa Hennanas, Ec1ja, El Raha1, El Garro
bo, El Ronqulllo, El Saucejo, Estepa, Fuentes de Andalucia. La
Rinconada, Lora de Estepa, Lora del Rlo, Malrena de Alcor,
Marchena, Marinaleda, Martin de la Jara. Montellano, Morón
de la Frontera, Osuna. Paradas. Puebla de Cezalla. Puebla de
loa Infantes. Real de la Jara, Sevllla y utrera.

Articulo único.-La Dirección General de Sanidad, del Mi
nisterio de la. Gobernación, tendrá para el ejercicio de las fun~

clones que le están encomendadas, la siguiente estructura or
gánica:

Uno.-Figura al frente de la Dirección General el Directer
general de Sanidad con las atribuciones que se sefialan en el
articulo dieciséis de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el secretario general de Banldad que
ejercerá. por trans!erencia de funciones. el despacho y firma
de los asuntos de trámite. aparte de las funciones delegadas
que puedan conferírsele, y sustituJrá oon carácter permanente
al Director general.

Dos.-Dependiente del Director general y del Secretario ge
neral de Sanidad existirán los siguientes Organos con el nivel
de Subdirección General:

Uno. Subdirección General de Servicios.
Dos. SubdireccIón General de Medicina Preventiva y AsIs-

tencial.
Tres. Subdirección General de FarmacIa.
Cuatro. Subdirección General de Sanidad Veterinaria.
CInco. Inspección General de Sanidad. delegada de la Ins-

pección General del Ministerio.
Seis. Secretaria Técnica.

Tres.-Bajo la. dependencIa inmediata del Director general
y del Secretario general de sanidad funcionarán las sigUientes
Unidades y Organismos:

a) Organismos espee1ales.
Uno. Escuela Nacional de Sanidad, con la.s fUiales de Pue

ricultura. de Instructoras 5anitarias y de Terapia Ocupa
cional.

Dos. Centro Nacional de Virología y Ecología Sanitarias.


